
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran fi los editores de los mencionados
periódicos . (Ordenes de 6 de Alioli de

11S:709, y Zrádc ectultue de te454.)

Un mes ea Córdoba.
Tres id. 	
S PiS id.
Un ario.

] 2 ro. Id. fuera.
33

. 	 , 	 • 	 66 	 ...... 	 . 90.
• • 	 • • 132 	 	 180

Se publica lodos los dias escepto los Domingos.

SUSCRICION PARTICULAR.
^

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden pubilear en losfloictincs oil -

j.
	 diales se han de remitir al Geffe politieo

45.

L'ale; . 104. Lunes 1.. de Diciembre de 1874 , 1 y 121 tgal.
aJ.Ca-.Ca4 	 CC 1~

ff.J11.§ Reyes y las disposiciones del C,o-
4iersto son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican oil-
claieuente en ella y desde cuatro dias
despues para los ir ernaa pueblos d'e la

naisim provincia. eLey de 3 de iteviem-
hre dellS37.)

	D .z; 	 zar) airiaTI% 	 Morella con indecible estusiasmb,

	

I{.1 	 lar, e atea
con el mismo sin duda con que el
pais y la opinion acogerán esta
« rata noticia.

g Las noticias recibidas del campa - g

mento de la Palma,' son así mismo
satisfactorias. Los insurrectos han
solicitado del general en jefe por
medio del almirante italiano, un

1 nuevo arieldicio, bajo el pretesto
de hacer abandonar la plaza ä las
mujeres, ancianos y niños, pero en

Núm. 969. yor parte de los Sres. Alcaldes de
esta provincia con lo dispuesto en
el art. i .° transitorio del Regla-
mento de '24 de Octubre 'último
para la asistencia facultativa, pu-
blicado en el «Doletin» núm. 134
del 31 de dicho mes; he acordado
ordenar por medio de esta ciicu-
lar, que si en el término de 8 dias
no se encuentran' en este Gobierno
copias de los títulos acadámicos y
contratos celebrados coa los facul-
tativos inueicipales, procederá á

1 expedir comisionados que pasen ä
recogerlas.
48C6rdoba 27 de Noviembre de73. 

El Gobernador, 	 El Gobernador,
Antonio Quesada.

punto, dispersándose los carlistas
_con grandes bajas. eespues de este
brillante 'lea() de armas, el general
Palacios siguió hasta Moreda, en
cuyo punto consiguió entrar el dia
27, 'j'orando a esta poblacion invicta
del larguísimo asedio y de la com-
pleta incomunicacion con el resto
del pais, que acaba de sufrir. Nues •
tras tropas han sido recibidas en '!

de haber reventado una pieza. Este
, castillo no ha hecho 'hoy ningun

La columna que manda el bizar- I disparo,

	

ro general Palacios, ha obtenido 	 Hay noticias de numerosas desgra-

	

n a importante victoria en Ares del 	 cias en Carta cer a que aseguran

J. laestre el dia 6. 	 pasan de 800 las bajas de las in-

	

Las facciones del Maestrazgo, 	 surrectos. Edificios arruinados mu-
reunidas y mandadas f.or. Cucala,

	

Valles, Segarra y otros cabecillas, 	 La Junta so ha trasladado á la

	

ocupaban dicho punto y las ines- 	 puerta de Madrid por haber caido

	

pugnables posiciones quele rodean, 	 dosgranadaa en el cuartel de guar-
de las cuales fueren desalojadas ' dias marinas, donde estaba insta-

	

por las tropas de la República, que 	 lada.

	

al mismo tiempo ocuparon dicho 	 Del resto de la península se han
recibido tanabien noticias tranquili-
zadoras para el farden público.»

Lo que he dispuesto Se anuncie

al público por medio del «Weetin
oflaial» para conocimiento de los
habitantes de esta provincia.

Córdoba 28 de Noviembre de
1873.

El Gobernador,
Antonio Quesada.

t

El Excmo. Sr. Ministro de la Go•
bernaeion en telégrania que acabo
de recibir me dice lo siguiente:

«El conflicto con los Estados-
Unidos, suscitado por el apreaa -
miento del «Virginius», ha queda-
do resucle tina manera alta-
mente lienresa para ambos paises.
El GoLierLe de la República devol-
verá ä los Estados-Unidos el vepor
«Virginiusa y los tripulantes su
pervivientes. EI saludo á. la ban-
dera Norte-Arnerica y las demás
reclamaciones hechas por el Go-
bierno de esta Nacion, serán re-
sueltas por la via diplomática. El
peligro de una guerra, que hu-
biera sido des estrosa, ha desapare-
cido , y Espafta puede alentar la es-
peranza de vrr pronto pacificada
su preciosa AL lidia.

Núm. 970,
En la Alcaldía Constitucice.al

1
 de Benarnejí se hallan deposita.

das tres caballerías, que en las in -
e mediaciones de dicha villa fueron
Ii encontradas por varios agentes del
i Ayuntamiento.

i 	
Lo que se anuncia al públicoi

! para que los que se crean con de-
1 recho ä las mismas presenten an-

te dicha autoridad los decumen -
1 tos ó pruebas que lo justifiquen.
1 	 Córdoba 28 de Noviembre de
1
; 1873.

Núm. 971.

Circular,

No habiendo cumplido la ma-

Antonio Quesada.

Poder Ejecutivo de la
República.

n•••

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

1) MIEDOS.
Visto el expediente instruido

con motivc de la instancia elevada
por joséCatalan y Catalan pidiendo
indulto de la pena de cinco meses
de arresto m ay or, imspuesta por la
Audiencia de Madrid en causa sobre
injurias verbales al ex-Rey de Es-
paña D. Amad eo de Saboya:

Consider ando que comprendidos
en la amnistía do Febrero último
los que cometieron igual clase de
delitos por medio de la imprenta,
aconseja la equidad el indulto del
recurrente:

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de indulto;

El Gobierno de la República, de

acuerdo con lo informado por el Tri

realidad conel propósito de reponer-
se y rentediar los destrozos que en
sus fllas ha causado el bombardeo.
El armisticio ha sido negado.

Ei bombardeo sigue; sus efectos
son desastrosos para Cartagena y
para los insurrectos, quienes no
podrán durante mucho tiempo re-

. 	.

El Gobernador del castillo de Sau

Julian ha muerto ä consecuencia

VIGIL4NCIA.
Los Alcalies,empleados de Vi-

gilancia y Guardia civil, procede-
rán á la busca de 17 cerdos, 16 de
ellos de un ario de edad, que en la
nache del 26 del corriente le fue-
ron robados á rabio Flores, en el
cortijo del Pozo, término da Mon-
tilla, y caso de ser habidos los pon-
drán á disposieion del Sr. Alcalde
de dicha ' ciudad con la persona en
cuyo poder se encuentren si co
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Noviembre do
1873.

El Gobernad or,
A.ntonio Quesada.

Señas de las cabal! erias.
Un muleto rojo. rayado.
Una mula parda, gaelaa do la

oreja derecha.
Otra id. negra.
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bunal sentenciador y la Seccion de
Estado y Gracia y Justicia del Con.
sejo Estado, decreta el indulto de
José Catalan y Catalan.

Madrid voictidos de Noviembre
de mil echocieatoa set nia y tses.—
El Presidente del Gebierno de la
República, Emilio Castelar.--El
Ministro de Gracia y Justicia ,Luis
del Rio Remes.

Visto el expediente instruido
con motivo da la instancia elevada
por Vicenta María Borren pidiendo
se indulte á su esposo José Ramon
Pons y Cubells de la pena de cua-
tro años, dos meses y un dia de pri -
sien correccional y accesorias que
la fué impuesta por la audiencia de
Valencia en causa sobre homicidio:

Considerando quo el reo obró en
defensa propi a, careciendo de an-
tecedentes penales, y que ha obser-
vado buena conducta con posterio-
ridad à la conaision del hecho pu-
nible:-

Considerando que la parte ofen-
dida, no sólo le perdona la ofensa,
sino que ie condona la indemniza -
don de perjuicios:

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la gracia
de indulto;

El Gobierno de la República, de
acuerdo con el dietämen de ja Sala
sentenciadora y ei de la Seccion de
Estado y Gracia y Justicia del Cona
sejo de Estado, decreta la concesion
de indulto de la mitad de la pena
impuesta ä José Ramon Pons y Cu
bells en causa sobre el mencionado
delito.

Madrid diez y siete de Noviem-
bre de mil ochocientos setenta y tres,
—El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar. —E1
Ministro de Gracia y Justicia, Luis
del Rio Ramos.

Visto el expediente instruido
Con motivo de la instancia elevada
por Antonia Fraile pidiendo se in-
dulto á su esposo Francisco L0111-

braña Vega de la pena de an uño y
un dia de prision correcional que la
fué impuesta por la Audiencia de
Valladolid ea causa sobre impru -
dencia temeraria:

Considerando que lleva extin-
guida mas de la mitad de la conde-
na; que carece de antecedentes pe-
nales; que observa buena conducta
en el penal donde Se halla, dando
pruebas de arrepentimiento y me-
reciendo el aprecio de sus Jefes:

Considerando que el delito da
que se trata no es de loa que revelan
perversidad de corma ni äniino
deliberado de delinquir:

Considerando que la parte ofen-
dida le otorga su pardea y que no

se opone 4 que se conceda la gracia
de indulto:

1 
en la ley j provisional estableciendo

4 reglas para el ejercicio de la gracia

Teniendo presente lo dispuesto

; de indulto; 	 .. 	 ,,...-s

El Gobierno de la República,;:
. visto el informe de la Sala seoten-

ciadora y de acuerdo con el dicta-
mea de la Seccion de Estado y Gra-

i
i

c'a y Justicia del Conseje de Esta-
-, tado, decreta la concesion de indul-
t 

to del resto de la pena in puesta

1 Fraecisco Lombraria Vega en causa
sobre el mencionado delito.

,
Mal id catorce de Noviembre

ti de mil ochocientos setenta y tres,
—El Presidente del Gobierno de la
República, Emilio Castelar. —Et Mi-

, nistro de Gracia y Justicia, Luis del
Ric Ramos.

ee,

REGL AMENTO
P.I.T.ZA. Lt EJE:311010N nz Lt LEY DE 2 DE

SETIEMBRE DF,' 1373.
s 'Are orgasitaacion

de /a
MILICIA NACION A la.

(Continua,:ion.)
Art. 232. El que lo fu ,se de una

guardia estara con la decencia que
cerrespende á su carScter y destino, no
se quitará el uniforme ni la esreela
por s3r impropio de !a viailancia que
debe tener y del ejemplo que debe dar
ä sus subordinados.

Art. 233. Toda guardia debe auxi-
liar á las autoridades constituidas y a
sus agentes, cuando lo pi Heran, y ar-
restar por si á los quimeristas 6 rn .!.11-pe-
cheres conocidos 6 acusad e s, dando
parte inmediatamente al alcsade.

A-t. 234. Siempre que pase tropa
4 armada p3r 	 puesta) de guarlia, te-
l.- mara y terciara las armas la que lo

guernees; si fuese tocando su tambor
cornete, corresponderá el da h guar-

dia con el toque de marcha, no Vean -
do si no lo hace la otra; pero si tocará
la pasajera aunque la firme no lo ha.ga
por no tener tambor 6 eornea.

Art. 23. Si rasare persona ä quien
corresponda hacer honores, la guardia
le hará loeque le c umpeta.n.

Art. 23(3. Los csmandantes de los
puestos cuidarän que Sus respectivos
cuerpos de guardia estän aseadz.s, y
deben entregarlos barridos, no se/o en
lo interior, sino tanabie.n en algunas
vares eeteriorea a su iernediacion.

Art. 237. En caso do alarine, todo
comandante de guardia pondrá la su-
ya sobre las armas, y -clara parte verbal
inmediatamente, 6 poe escrito, segun
se previene en e art. 86 da las obliga.
ciones del cabo, y redoblara la vigilan-
cia de su puesto.

Art. 238. Al amanecer y anochecer
estenierá y mandara un parte, cavas
raudo si ha habido Ó no alguna neva-
dad desde el parto anterior, de cada
uno de los cuales remitirá un ejemplar
al mayor de plaza si la guardia corres •
pendiese a elle; otro al alcalde, y otro
al jefe de su cuerpo.

Tarnbien mandará a recojer el santo
sega á la hora que se le seriale.

CAPITULO X.
Guardia de prevencion

Art. 2-39. El cemandante de la gusr
dia de prevencion estará á las inme-
diatas órdenes del jefe del cuart .1; y
cuidará de; buen 6caen ieterior del e

cumpaend les oaligaliones gene-
rales de las guardias y las instruccio-
nes partiaulares del puesto.

Art. 210. Tendrá tambien ä so cuí.
dado las salas da arresto y de prision,
sieudo responsable de los p7eses que
se le entreguen, y dando parte do los
arre ,tados que no Fe le preseatel ä las
horas mareadas para ello.

Art. 241. N) tsndra obligac:on de
dar la plaza los partes del re:evo,
amanecer ni anocaecer; pero si los da-
rá al a'calde y al jefa de su cuerpo.

Art. 242. Na permitirá que sal-
gan las bandas d d cuartel con cajas 6
cornetas sale en virtud de arden su-
perior.

Art. 213. En cuanto supiera aue
ocurre incendio, hundimiento grava
inun lacion, dispondrá quo la mitad Je
la fuerza que tenga en la guardia, con
un subalterno, si lo hubiere, y si no
con un sargento, marchen al sitio de
la ocurrencia para protejsr el &den;
cuya fuerza, asi que llegue, se pendra
A dispesicion de la autoridad iras ca-
racterizada que encuentre 6 Se presea-
te despues.

Art. 244 Si ocurriese de repente
alarma 6 mota), tornara inmediatamen-
te las preaediciones que el e:so requie-
ra para que no sea sorprendido e; cuar-
tel, y d Ira parte al alcalde, al jefe de
su batallen y á su ceitan, si t\ie2e su-

haltera°, y si fuer ‘e. ckoitaa 6. los do3
primeros.

Si la alarma acreciese temerá las
avenidas y hará despejar las iamelia-
ciones del cuartel, mandando que es"
táa prevenidas las bandas de todos los
cuerpos, sin permitirles silir hasta re-
cibir arden pera ello; impedirá la ee-
trada en el zu e.rtel a los curioses 6 sos-
pechoses, y á todo aquc:1 quo co tenga
alguna fencion que desernp:di ir en él;
avisará a los mozos de cuadra para que
tengan preparados y ensilla-los los ca-
bellos que so les tenga ordenado para
estos casos, y repetirá los partes.

Aet. 245. Tendrá bajo su custodia
un ejemplar autcrizado del uglamento
interbr del coartel y sus dependencias,
cuyas disposiciones observará y hará
observar seversmente.

CAPITULO Xf.
Honores que deben hacer lar guedias.
Art. 246. Al jefe de la república Se

presentaren a r mas y batirá mercha.
Art. 247. A los presa:lentes de loa

caerpos colegisladores so tributarán.
los miemps honores que al de la repú-
blica 6 (lel gobierno y xl neicaeo de
la Guera como al de la Gobernacion.

Art. 243. Al m'astro de la GoLer-
nacion como jefe superior de la Milicia
nacional ea toda la repúblice; ä !os ca-
pitanes generales del ejercito, y al ins-
pector general de !a Milicia se tercia•
rä.n las g lenas y tocará marcha.

Art. 249. A los capitanes generalea
de diseaite y ä les inspectores de ara'
vincia.se1,s terciare:tu las arars y se
toeara. llamada.

Art. 250. A los alcaldes S3 formará
la aurda descasando sobre las armas
y con la caja 6 cerneta colgada.

Art. 251. Al jef i de dia, al de esta'
do mayor, y a los jEfes de- loe cuerpo9
cucada visitan las guardiee de los su -
yes respectivos, se les formará !a gua r

-dia ea ala e -J.(1e; camandaete A la ca-
beza,.

CAPITULO XII.
De como las guardias han de recibir las

rondas.
Art. 252. Siendo ascesaria, princi•

palmente en tiempo da guerra, el
vicio dede rorp iae, deban saber los jefes,
oficiales y demás clases de la Milici3
nacional e; mido de hacer estas ro n

-das, y los que hayan de ser coman'
dantes de guardia cómo han de reci-
birlas.

Art. 253. Despues del toque de re-
treta, ó !a hora que seria'e la 'plaza/
saldrá ael puesto del priecipal una ron-
da volante que se llamará Rondin y la
hará un cabo con la vigilaecia conve-
niente.

Art. 251. Todo oficial y su'iont .3 da
ron le y contraronda ha de acudir al
Principal dando su nombre al censan'
dante de aquella guardia para que 10
escriba, note la hora en que empieza
este servicio, que precisamente ha de
ser la que le hubiere, tocado por sueLdet
y co se le permitirá cambiar.

Art. 255. Luego que e: Santo y Se-
tla as:6.1 distribuidos, ha do salir indis-
pensablemente el sargento ne.yor dg
la plata ä ha.:er su randa, ä da da re0)°

nocer si ha haba .' ) algun evairo Ja-
cion en el Santo 6 si falta :agua oalial
de su respectivo puesto, y esta Se lla"
llamará Ronda mayor, y si ei sargento
mayor estuviese ausente, enferma,
con ocupacion precisa, hará estl
ron -la per el palmer ayudante 'de plaza!
pa:o año en el caso indi

Art. 251 Cada oficial de rond a 6
coritasrorp ia saldrá del principal acota'
panul° de dos soldados, llevaa do tia
farol el uno de ellos, que seguirá sien?'
pro ai ofie.il haciendo alto de dietanola
en distancia, para observar si se oYoae
algun rumor.

art. 257. Los sargeetos mayores
do las plazas observaran (cuand)
ren sus roadae) si los oficiales, sang63'
tos, cabos, tropa de guardia y cantil:1r

Ministerio de la Guerra

DECRETOS.
El Gobierno de la República ha

tenido á bien nombrar Oficial de la
clase de primeros del Ministerio de
la Guerra al Subintendente miltar,
Comisario de Guerra de segunda
clase, D. Augusto Muñoz y Madrid,
que actualmente desempeña el car-
go de Oficial segundo en el mismo
Ministerio.

Madrid veinticinco de Noviern
tire de mil ochocientos setenta y
tres.—El Presidente del Gobierno
de la República, Emilio Castelar .
El Ministro de la Guerra, José San
chez Bregua.

El Gobierno de la República ha
tenido n bien nombrar Okial de la
clase de primeros del Ministerio de
la Guerra al Coronel de Caballerfa
D. Gil García Sanchez.

Madrid veinticinco de Noviem-
bre de mil ochocientos setenta y
tres. - El Presidente del Gobierno
de la República, Emilio Castelar.—
— El Ministro de la Guerra, José
Sanhez Bregua.

El Gobierno de la República ha
tenido ä bien nombrar Oficial de la
clase de segundos del Ministerio de
de la Guerra al Teniente Coronel de
ejército, Comandante del cuerpo de
Ingenieros D. gduardo Malagon y
Julian de Nieto, que actualmente
desempeña el cargo do ()acial ter -
cero en el mismo Ministerio.

Madrid veinticinco do Noviem -
bre de mil ochocientos setenta y
tres.—El Presidente del Gobierno
de la República, Emilio Castelar. —
El Ministro de la Guerra, José San.
diezBregue.
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as estn en los puestos donde deben
existir, y en caso de haber alteraclo es-
ta observancia, será relevado y arres-
tado el oficial que lo hubiese mandada
6 permitido; pero si se verificase ser
8010 descuido 6 falta accidental, so le
hará observar, y C9!) la ninsrant d stin -
cien de casos se obrará i-esp .:nte a los
sargentos y cabos, comandantes de las
guardias.

Art. 233. Siempre quo el capitan
general 6 los gobernadores rondaren
los cuerpos de guardi a 6 puestos de las
plazas, dcborá.n ser recibidos como
Rondl mayor en la forma que esplica el
art. 263, y podräti ir á caballo, enten-
diéndose lo mismo ä favor del sergento
mayor de la plaza é inspe.ctoras y jefes
de los cuerpos cuando la hagan.

Art. 259. , Siempre que las guardias
vieren venir hacia ellas pandea d o gen-
te mayor qul las ron las or tinadas, al
primer aviso da los centie.elas so pon -
drän luego s•bre Ir.s armas y enviaran

recoeocerlas; pues ai fues el capi -
tan general, gobenalor ti otro Ofilill

de los que come Ronda mayor pueden
visitar los puestos, ya tienen obliga-
clon de dlspener ast la tropa, y si tue •
ren ene:nigos 6 conjura los qu inta a -
ten sorprenderla, la hall.träti preve-
nida. 	 •

Ar 269. To la randa que encontra-
se :a la ronda mayo a rendirá á esta el
Santo y recioirá la seria, y toda con-
traeanda practicará lo mismo con la
ronda mayor y la ordinaria, aunque la
haga de esta clase el sargeat mayor'
per ser ronda repetida.

Art. 261. Guando las ron las mayo-
res se encontraren entre si, se gra lila-
rtm para rsn lir el santo y recibir la
sefta, inferiores ä la del genera.!; por
este 6a'en las demás, gobernador, ins-
pecter genera l , secgento mayar y je -
fes de cuerpo de la gu zniciea.

Art. 262. No obstant o que Se haga
ronda mayor lu ,: g qco esté distriboi-
do el santo, hará otras en el diseursa
de la noche y diferentes herss el go-
bernador para ver si los puestos están
con la vigilancia qua c )'aviene.

Art. 233. Cuando el ceo tMela des-
cubra la roeds mayor deberá darle el
iQuida vive! y respondiéndole Ronda
mayor, la mandará detener con su co-
mitiva y avisará a su cuerpo de guar-
dia pasa que el sargento vaya ä remo -
nocerla, quien lo ejecutará saliendo
ac n'apanado de cuatro miliciaess eon
sus fusiles y la bayanets armáis., loa
que le acoronariarae hasta donde esté
el catinela que detuvo ä la ronda, y
allí, calaede su arma el sargento, dirá
gol avance solo la ronda mayor y S3
hará dar la sea, y asegurado de ser
la ver ladera, avisara al oficial d 3 la
guardia con un miliciaeo, y despues la
dsjarä pasar hasia la dista r cia de 10
pasos da la guardia, d m le le esperará
el coman tanta de ella, teniéndola so • •

bre las armas, rnantsniéndolas presea -
tadas, y des pues de reconocer que es /a
ronda mayor 13 dará el Santo y seria y
le franqueará todos los puestos, per-
mitiendo eutónces que le siga su comi-
tiva, que estará detoni la; pero si el
sargento mayor quisiora hacer segun-
da 6 mas rondas en el discurso da la
noche, Se 13 rmbirá c }mo Ronda ordi-
naria, y lo mis uo s praotieará con el
oficial que por taita de sat . gen'to ma-
yar da uea plan h;e:ers3 sus funcions,
siempr3 qu S3 lo hoya da le a re.ame
cer como tal,

(Se continuará.)

si

Núm. 941..

Alcaldía popular de
Lucena.

Estracto de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento de esta ciu-
dad en el mes de Mayo último.

Dia 7 de Mayo.
En esta sesion so acordó:

1. 0 Sacar ä nueva subasta, pa-
ra el 9 del actual, el arbitrio im-
puesto sobre la carne de hebra y
cerdo.

2.° Que pase ä la comision de
Hacienda, para que emita su pare-
cer, la instancia de D. Simon de
Huertas, en reclamacion de hono-
rarios devengados en el seüala -
miento de fincas que lindan con
terreno del coraun.

3.° Que se haga presente ä la
Direccion de Telégrafos que el
Ayuntamiento estä dispuesto á. ce-
lebrar nuevo contrato respecto ä
la estacion da esta ciudad, y abo-
nar, cuanto su estado de fondos lo
permita, la cantidad que so adeuda.

Desestimar la reclamacion
de seis contribuyentes contra el in-
puesto de cansurnos sobre el aceite,
jabon y petróleo por infundada y
estem porá rica,

5.° Qee a formarse el presu-
pu(sta del ;Iiio inmediato se tenga
presente la instancia del maestro
de la escuela elemental de Jauja, en
que pide una gralificacion en equi-
valencia de la retribucion que ten-
dra. de los padres de nitios que tie-
nen bienes y que no percibe por
ser iodos pobres.

Designar á los Tenien-
tes de Alcalde y regidores por su
órdeu para presidir las mesas inte-
rinas ea la eleecion que ha de co-
menzar el dia 10 del actual.

7.° Acceder ä las solicitudes de
Felipe Viso Gitneuez, Manuel Me-
dina y Juan Romero Gonzalez, so-
bre que se ;es inscriba en el padron
de vecinos de esta c i udad, por es-
tar sus peticiones dentro de la
ley.

8.° Nombrar para el desenape-
üo de la Adininistracioo de Rentas
estancadas da esta ciudad ä don
Nicanor Mero, encargando al Al-
calde para efectuar la entrega.

Dia 44.
En esta sesion se acordó:

1. 0 Acceder ä las so'icitudes de
Tomás Hernandez Gotnez, Miguel
Gornez y Gutierrez y María de los
.Dolores Contreras y Lara, Araceli
Some ExpÖsita, Antonio Ruiz Oca-
fía y María de Araceli Calvillo y
Gitnenez, sobre que se les incluya
co el padron de vecitios de esta ciu-
dad, por estar dentro de la ley sus
pretensiones.

2.° Remitir al Sr. Gobernador
da la Provincia copia íntegra del
informe de la cornision de presu-
puestos y arbitrios acerca del ofi
cio de la Comision provincial sobre

reclamacion interpuesta por don
José Alvarez Ossozio, Administra-
dor deis-Juque de Medinaceli, contra

, el impuesto sobre los molinos acei-
teros, y prestar conformidad ä ci s
tado oficio.

3. 0 Aprobar el remate del ar-
bitrio de la carne de hebra y cerdo

1 Por los dos meses que faltan del ac-
tual año económico ä favor de don
Felipe de Torres, como mejor pos-
tor, por la cantidad de doce mil
reales, rebajando en prórata lo que

‘! corresponda ä los dias trascurridcs
hasta el en que por el Alcalde le fué
hecha la adjudicacion.

4.° Admitirá Rafael Lopez Pi-
no su wdimision de conductor de la
corr2spondencia do Jauja, y nona -

• trar en su reemplazo á FranciSco
Serrano Gil.

5.° Ntanbrar alguacil da la Al-;
caldfa de Barrio de Jauja ä Manuel

i. • Maireles Mata.
6° Ceder ä don José María Bu-

jalance, profesor de la escuela de
párvulos de esta ciudad, la galería
que pide para facilitar desahogo á.

i la clase, siendo de su cuenta los
gastos do la obra á eseepcion del de
las ventanas que se abonará de !os
fondos del Municipio,

7.? Escitar el celo de los pro.fe-;
sores do las dos escuelas de adultos
de esta ciudad, ä fin de que abran
las clases, 6 en otro caso se supri-

i mida en los presupuestos la partí.-
; da destinada ä este objeto.

3
i 	 Dia 24.
11 	 En esta sesion se acordé:

I1 •
° Acceder á las instancias de

1 Leonardo José Gimenez, María
i Criado, Antonio Tienda, José Ar -

jona Pino, Pantaleon hijo do la
1 Iglesia, Vicente Matias, Rafael Bur-

gos y Luis Tarifa, vecinos de esta
; ciudad, sobre que So les incluya
I; en el padrea últimamente for-
l mado.
1 	 2.° Que se habilite certificado
i á José Saunet Espejo, segun resui-
i te del amillaramiento, de las flacss

que solicita.
I3.° Que se haga presente ä la

Comisien provincial por contesta-
cion ä su oficio en que reclama el
ingreso de lo que ä dicho cuerpo
se le adeuda por el contingente del
actual año económico, que el Ayun-
tamiento na puede verificar pago

" alguno por ahora por carecer de(
. efectivo para ello; pero que traba-
‘ ja por al egar recursos para cubrir
1 sus atenciones.
! 	4.° Restablecer el ejercicio del
1 Reglamento de carnes de 6 de Fe-

brero de 18C5.
5.' Conceder licencia al Alcal-

de D. Pedro M uüoz y Valle por

tiempo ilimitado para restablecer su
salud, dando cuenta al Gobernador
de la provinpia.

.6.° Participar al Administrador
del Hospital de San Juan de Dios
la obligacion que tiene de prestar

i fianza por valor de cinco mil pese-
tas en metalice 6 de siete mil qui-

, nientas ea flacas libres de todo gra.
! väreen, para garantir los fondos de

1
	 7.° Admitir las dimisiones pre-

icretaria municipal,. y nombrar para
! dichos cargos á D. Antonio Lopez

i
I

! Beneficencia que maneja.

, sentadas por D. Nicolas y D. Jeró-

5 gos de oficiales 2.° y 5.° de la Se -
nimo Hurtado y Reyes, dolos car -

i y Lo pez y D. Lücas Briz, que des-
! empefia el de Secretario del Hospi-

tal de San Juan do Dios, y para es-t
; ta vacante á, D. Tornas Lopez

Perez.
8.° Confirmar en el puesto de

escribiente de la Secretaria á don
Enrique Montilla.

/
9. 0 Nombrar vigilantes noctur-

nos ä Antonio Lucena y Antonio
Flores Navarro, en sustitucion de
Pedro Burguillos y Rafael Burgos.

10. 0 Que se incluya en el pa_
dron vecinal de esta ciudad ä Fran-
cisco Fernandez Hidalgo

11. 0 Api obar la distribucion de
fond os del mes de 1a fecha.

Dia 28.
En esta sesion se acordé:

1.0 Nombrar para la visita de
cärcel del dia treinta y uno del ac-
tual á los concejales D. José Mar-
tinez Sol ves y D. Antonio Sane-hez
Cotanda.

2.° Quedar enterado del oficio
de los profesores de las escuelas de
adultos, en que manifiestan que la
costumbre de cerrar las clases en la
estacion actual y por la falta de
asistencia de los alumnos en esta
época las tienen cerradas; pero
protestan abrirdas si así se les or-
dena.

3.° Que pase ä informe de la
Comision de Adnainistraeion la ins-
tancia del contratista de aceras,
empiedro y adoquinado, pidiendo
el importe de la contrata y depósi-
to que constituyó al efectuar el re-
mate.

4.° Nombrar á Francisco Ca-
brera Fuentes perito de Alame-
das.

5.° Nombrar a Rafael Genzalez
Fern andez prove,edor de suminis-
tros ä las fuerzas del Ejército y
Guardia civil de esta ciudad.

6." Acceder ä la instancia de
! José Espejo Ruiz y Manuel Osuna

Flores en que solicitan se les ins-
criba en el padron do vecinos de es-

i ta cluda:l.

I

	
Lucena 3 de Junio de 1873.-

El Secretario, Federico Alvarez de

1 Sotomayor.
Lucena 22 Noviembre 1873.

Aprobado, remítase al Sr. Guber.
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ANUNCIOS.

Crédito Hipotecari ,-, Nacio-
nal en liquidacicn

C.,C1

de venta en la libreria
del «Diario de l'Ardo-
ba, » San Fernan' do 34
y Letradas 18.

Cornision hipotecaria del
Banco de España.

—
Los pagarés de Bienes . Necio-

rieles entregados en garantía ai
Banco hipotecario de España, con
arreglo a. la ley de 2 do Diciembre

1e de 172 ne gadoras en bonos 6 meta-
!leo, existen en poder de su comi-
sionado D. Pedro Lopez, Carreteras
14, donde deben satifacerse para

/ recoger dichos documentos.
Los plazos al contado de las fin-

cas nuevamente subastadas, deben
tambien pagarse al referido comi-
sionado, mediante la liquidador)
practicada en la Administrador)
Económica de esta provincia, en
virtud de modelos que se facili-
tarda por la conaisieu.

Dador de la provincia, para su in - 	 Diem del dia 9. 	 e

sercion en el «Boletiaa oficial». 	 Se acordó se espida certificado 1
Asi lo acordó el Ayuntamiento con arreglo á lo que resulte de los

de esta ciudad, y lo firma el prei- 	 cuadernos de riqueza, segun solicita

dente, de quo certifico. 	 ' el vecino de esta villa Fernando
Pedro Muñoz y Valle.— Fede- Cuesta Luna, para inscribir en el i

rico Alvarez de Sotomayor. 	 ' Registro de lapropiedad del partido 	 i

una finca rústica.
11

Se aprobaron las cuentas muni-
cipales resrectivas al a:o económi - ,- ciembre próximo a las doce de la
co de 1870-71, 	 1 mañana ea los satenes de la Sccie-

Idern del dia 48. 	 1 dad de Amigos del Paja, situado en
Se acordó se espida certificado li la calle de Rioja.

con arreglo a lo que resulte de los I 	 Los que no puedan concurír por

cuadernos de riqueza, segun solicita 	
enfermedad ú otras causas tienen

el vecino do esta villa Juan de
ç facultad de autorizar li. otro sócio
f, para que lo represente dando' aviso

Torres Romero, para inscribir ene) 1 de ello por escrito al Sr. liquidador.
Registro de la propiedad una finca 	 Se ruega a los seriores imponentes

urbana. 	 .	 domiciliados en las provincias y

- Idern del dia 23.

	

	 pueblos de las mismas lo verifiquen
así caso de no concurir en virtud 6.

Qud se espida certificado, segun ser necesario la representador) de
lo solicitado por el vecino de esta 	 las tres quintas pertrs del capital

corporacion para su insercion en 

inscribir 	
para los asuntos que han de

el «Boletin oficial » de la provincia.
, villa Fernando Torres Baena para
, Inscribir en el Registro de la pro- 	 tratarse en dicha Junta.

Sesion del dia 2 de Febrero.

*st. de 	 s 	 e(;--

• Jetrua2.3

1 	

r

el Registro de_ la propiedad del .' Pm" 	 ) 	 ' ' 	 00 cartas y otra con

hiera del dia 14. 	

s

cuadern os de riqueza, segun soli-

Cantillo y 	 Muñoz, para inscribir en
.	¡ nicipal. Acto seguido se acord

electo
ó dar , 	 Una caja de papel con 1 	 Estados mensuales Cle

Se acordó comunicará

; . s sion al A -untarniento 	 I

Iientísinsa Diputacion provincial y 	 100 sobres, ' e l' entlen I I an satisfecho por obli-

i rio de Córdoba, » calle de
I San Fernando, núm. 3-4 , enseilansa, y de bis quese les adeudan. Se ha-
! todo por cinco reales. l Han de venta en ei des-
! En el mismo estableci , nacho deh Diario de Gór.;

e 	 doba,»gratis '' di oba » culto de Sau A y -i miento se timbra
? d papel it todo el que ; nando, 3.
# lleve una caja.

público.
ta; hacieuco la anotacion corres- Que para el veinte y cinco de

1

Núm. 947.

Alcaldía pcpular
Fernan-

e.g.•

Estracto de las sesiones' cele-
bradas per el Ayuntamiento de es-
ta villa desde t. de Febrero hasta
el 30 de 1:etiernbre último, ambos
inclusives, que en cumplimiento
lo prevenido en el art. 10i de la
Ley Municipal de 20 de Agosto de
4870 forma el Secretario de dicha

Habiendo determinado celebrar
Junta general extraordinar i a de
sócios con el objeto de dar cuenta de
ciertos particulares relativos a la
liquidador), se convoca á los Sres
Sócios para el Domingo 7 de Di-

-piedad una
i paran 	 ,,

cejales, y se hizo nueva citacien
con arreglo al art. 99 de la ley.

Idera del dia 5.

	

ejército del ario actual y que cuna- 1 	 tdidas por los vecinos,Se concedió la cantidad de mil 	 Bolsa núm. 5, sirviéndose 	 en

á la redencion de tres mozos, únicos 1 	
to de 6 de Mayo del t4•71.

pesetas de las consignadas en el -: plan la edad de 20 arios el dia 1.° de 	
resados presentar para este fin do-

capítulo de imprevistos para ayudar 't / c
suócinioesn, tos que lo acrediten de tales - con arreglo al reglamen-

Abril 6 se hallen comprendidos en

	

, el art. 13 de la vigente ley de reem- 1 	 Se previene que no se citan á. s ,
que quedaron por redimir sus suer- t , 	 1 aquellas personas que aunque se 1 -e hallan de venta en la
tes del cupo que correspondió á. esta 	 a 7

1, p:azos.

' tar cantidad r)4;una, p 	 „ 	 de Ciördoba,»pe que de 	 . 'jai.
hecho estar' escl rudos de elea. 	 i " 	 io

Sevilla 7 de Noviembre de 1813. I Letrados 18 y San Fila-
- El Liquidador Francisco de Rojas i nando 31.

‘
I

. SCSiOD del di 	 de Abril.

cho ario.
Sesion del dia 2 de Marzo. 	

Idear dia 25.

Se acordó apoderar al vecino 	
Que se espida el certificado que 1

de esta vilia Andrés Lucena Alfa-
solicita Fernando Torres Baena, pa-

ro para que recoja la coleccion
ra inscribir en el Registro de la 	 Hojas de padrou con

de

pesas y 
medidas del nuevo sistema propiedad del partido una finca tire I arreglo al art. 21 del

-
métrico al fiel del contraste de la 	 bana.

(Se concluirá.) 	 1

reglamento de 6 de Ma

ciudad de Córdoba.

inscribieron no llegaron i, dcposi- 	 imprenta y litografía del
villa en el reemplazo anterior por . 	 Toma de -pos.esion del nueva
no haberlo podido verificar por la e

, Ayuntamiento: conforme al decre-
suma pobreza de su familia. 	 1 to del Gobierno y de acuerdo con la

Idem del dia 9.
Se acordó se espida certificado

• f
i Comision provincial se reunieron
1 el Ayuntamiento saliente y el en -

con arreglo a lo que resulte de los 1 traute. invitado al efecto, cumplida -
1 do con lo prevenido por la ley inu- 	 1 	 Panel y sobres.

cita la vecina de esta villa Maria 1

	

  !a Exce- 	 i las cantidad 	 les que se e
partido una finca urbana.

Se acordó se proceda á la su- vo municipio.
basta de las casas situadas en esta 1 Ideas del dia 13.
villa en las calles Santa Marina y i4 	 Que del padron general ultima-

eerior gefe de la Adminestracion
Arenal, segt.r) lo dispuesto por e I mente rectificado se sacarán las pri-

1I meras listas de todos los vecinos y
económica de esta provincia. domiciliados en este término rau -

Idern del din 16.
Se acordó se tenga por despe-

nicipal que cumplieran veinte arios
e

dido de esta vecindad a. D. José Vi-
l dia antes de la votacion de Dipu.

tados 	 Córtes para esponerlas al
llafranca y Gumnan, segun solici-

pondiente en el padrea de vecinos. I dicho mes, en cumplimiento del ar-
Idein del dia 23. 	 tículo 19 de la ley electoral, se for-

Que se verifique con arreglo a 1 me el libro registio del censo por
lo mandado por la ley de quintes 1: las listas ultimadas.
de 47 de Febrero de 1873, el alis- I . Idear del dia 20.
tamiento de los mozos que cumplan 1 No tuvo efecto por falta de ma-
ve;ate arios en 1.° de Enero de di- 1i yoría de Concejales.

los inte-

lo
circular del Excmo. Sr, Ministro de 	 de dicho mes hasta la víspera de la

I do, se distribuirán desde el dia 1.	 a ormacion de vaQue se dé cumelinsiento a la

la Gobernador), sobreel alistarnien- 	 junta billetes de entrada para la

to de les mozos para la reserva del 	 mis 	

IsOr los ri..yuntamietf os,e 	 ,

ma en las oficinas cale de la

1
Gobernador /a. instalacion del nue- 	 en la Librería del «Uia 	 oliciones de la primera

No tuvd efecto por no haberse 	
finca rústica. 	 Con el objeto de no perder tietn-

	

Idern del día 30. 	 Po en el acto de la Junta para la

reunido suficiente número de Con- 4',. 	 clasificadion del capital representa- I 	 Pliecos-estados

Escrituras de Pósilcs.
Se hallen de venta en la
imprenta, librería y ii-
tografía del « vio de
Córdoba »San Ft.rnando
34 y Le vados 18.

yo de 1871. Se hallan

k.:stado_-: para la for-
mation (1,1 ainii;ara
miento y repartimiento
de la. contribucion segun
les uuivosur odelos de la
Atiministracion.
Ilau de Nuta en la iat°

.prenta del «14ario de
"Jürdoba.»

A los maestros.

• d

•..,-..eutta,r.......::»eessteettr-nirt:z.---,rzezetteeufe-enteve-7/9

Idera de116.

illi Prenta libr ría y litogratía
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